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Una ve.z �mal1zado y.evaluado el l'nforme_ P,reverit1v,o·.·OP.) ·d�_I pr:oye.cto deno_m1n~ado "ESTACION DE 
, .... ·� • 

j • •• : .,; i:· '• . . •', J .. 
• ·- •• • - • • .:• .... , • •, 

SERVICIO f_:OMBUSTl�L�S �ONTE ALTO�,'.,en adelante el ·ProyectQ;:pr.es�jlt9d_o, porra· emRresa 
·COMBUSllBLES MONTEf\.tTO, S.A. ÓÉ c.y.,··enJÓ"�"t:ie:'esiyo_ el Reguladó

º

; �et:O'l,·;de marzo deJ2018 
en e'f Áirea::de Atención .al R:�gÜlado de la A·g'en-¿ta 6-ia:cl·o'n'.M·de: Seguriciad..ln(jü_str.tai '/. de Protic.ciqn al 
Medio Ambiente· del· ·sect(!'í "':Ríqrocarburos_\l�(jÉN'.�l'A)\'- tan~pr�tendicfa"' übi_�aci'ón eh Carrétera 
lxtlahw_a'c.�-:-JiquipiJco. San �ateq-:Nabcalpar\ K((Í._ -'§:$.":5.:· .(Número Ofi_cial, 12 s �),�:Bar.ria del T,.alayqte, 
Santi��b �T�patlaxco{ C.P. 53 ?:t6_'.:1)4aucaJp�n¿��?t��-?r,d_e::�é.�i!=�;•:f·, . :. -. · .:·. ·->·--· ·.. :-.: . �, 

.- .. _-.: .. . ;., ' ... •• . . ... 'f' ... 

l. 

11. 

=-� :.- .. �
1 

-- • 
\. �- , • • ��-CONSIDERA· N 0,:0:., :�··.·· ;· : �- �� . �--· .. � · ·· 

.,,, ·.'. ·, . ·, : .. ,·:. '.' . '•'. -- : ... ' · __ '. / . .' .- ·'. '.- •.,, - •'. -;, . '. ',;: ... (,,. ·i. -�- ,: :· '_· :: ' . 
Que·J:fR�gulado se dedica al exP.e�dio- al:Rúb[ic..o de pet"rolíferos, ·<l.ctivicjad que for.-ma parte del 
Sectoi-::Hidrocarburos, de coñ'formidad con .1a:definioóri ·s_eñ.afada e� el�artícuh 3 º , fracción XI, 
incisÓ el -9e .la Ley de :t�-�-bg�nda, Náóonaf �e.: Seguñdaa · 1ndustdá1 y de prot�áión al Medio 
Ambiente de.15ector Hidro03-rbürós';·y,,p�tlb-;t�t0-ei materia-competen�i-t0:ei.sta AGENCIA en 
términos ·del a-rtíc_ur-o:i º d(ía misma Ley

_. . -,-·\ \
-

: 
·-· ' ___ . 

·: ..... ··.• .· , \• . ..-. ... :'.� •· . .' :·, 
· .. ,. <\ .. '.l-.. ,._ �-· •• -:� ' :- .. �_.__ ��L:;••· 

Que esta Direcci6n�G.ene{al d'e;;Gestión·;·c0mer.'cial {DGGC).'.es.�i:a,,aut.eridad competente para 
':�. ·- � .... - - • . �-•.1,.. ".1 • . .. .  ••' �' 

analizar, evaluar y resolver �iiJR:p:re·ser-ita::�9·'p_9.r:�el R��ul�cfó:;·�,�;cgnf9rmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º , fracción XXVll�y.3��-fr.acci¿r.ry. __ de\·�e'glament.9:Jr ítérior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección ar Medip it-mbLeQtg.,del Sector Hidrocarburos. 

. .. .... 

/ 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través- del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que ~e ·sQíetar~- la r'ealizaciór.~, de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecol,óg1'co o re ~Jasar los iímites y.:.condidones·establecidos en las disposiciones 
aplicables para protegé'r·el amo.iente_v-pteservar v ·restaúrár

7

1os eC:osi~temas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus ~~fec~os -negátivos sobre el medio ambl:ente: '.Pára~l_l.o.. en los casos en que 
determine el Regl¡1mento que al efecto_ se e)i:p_i'da, quienes pretehdá.n llevar a cabo alguna de las 
siguientes obr.a~ o _'actividades, requerirán ·previani·ente la autorizaCión en rn.¡lteri.a de impacto 
amb,iental de la·sé'cretaría: · · · · . ... . · 

! . -

//.- Industria del petróleo, petroquímica, qu(rriica, siderúrgica, papelera, azucarera, · del cemento 
y eléct(ica;· ·· ·· · 

...... .. _ , .. . 
. . . .. • ... ··. ·.. . t.· . · . . .• . ·• . •.• - , ·. 

IV. Que el a:rtí(Uio 31 de la l ey.General del Equiljbrio ~cológico ·y .la Protección al Ambien(e. est~blece 
·en. la·f~.acción 1, que la r~alización .. de tas·oq,r?.s:y'ac;ti_vidaeJes a que_ se r.efie~en.las frac~.i~~e..s 1 a XII 
·del. artículo 28.:requerirán la prese.ntadóf'] d~ ún· i,nforme p_reve~tivo y.no _una manifesta.ción de 
Jmp:~fto ambien'tal~. cpando existan .ñor.r:r,as~~Gia!:eF mexicana~ ~u · o~ras- ?isposicipnes q~__,e .regulen 

( la,s el}lisiones, las .de$.C?-rgas, el aprove-c::h.a.f1li~_nto ;de re.cursos naturales, y, en general, todos los 
~;impactos ambientaJ~s reJ~yantes· que P.Lleqaq ~prqau~ir las obras ·o actividades. ... · 

,... ~~ •• •. ' '\ ":. ~':'. •.1 ~ • . . ., 

v. Qu~ el artíc'ulo.S. inci'so D),'fra·cción ·'¡x~· del ·~e·gÍamer1to de:láLey:General del Equilibrio .Ecológico 
... '(-.la : P.rotecció.n ·al :Ambie(lte .. en Matér~a.~de ~. E~alúación del [m pacto. Ambiental estab·lece que 

VI. 

• .:i ~' . • •• ... - 1 

quiehe~ pretendal') llevar a cabo alguna de las· sigui.ent.es ob'ras .. o ·actividades. requeriran 
préviamente la autbrizaciÓO·de la Secretar[a en m.at eria' de i'mpacto ambiental: . ' . ' - . ~ . . . . 

•' 

0) A.CTIVIDADES DEL SECTOR l:llDROC.\~BUROS: · - . .. .,..,,_. . - -...... . .. :·;~:·· ~ .. 

IX. C-o~str~.fcción y 'operaCión de, · ir15talacibn~s ·' par? · la producción, · transporte. 
almacéna·ml.~nto . distri~ución y e·xp.e'ndió~l público· de petrolíferos, y ·· . 

.. • • !>;-. . - • .. ; •• '(. . ;. :..:. • 

. .. .~ . · .. : ~ .-. 
Que el artícul~ ·2:.9-~deL:Reglamef').t,o :de l.a i,,ey G.eh!=r<?)) :Jél EquiJ.ibf[!J E~ol ógico y la Protección al 
Ambiente en· M~tePra-·Cfe ~Evaíuaé:ió.n del lm.pa~to ··AmbieQtáfesÜblece · en la fracción 1, que la 
realización de las obras-Y' -ª-<tfVidáaes~ ~=·qtié.:s~. r~f'Leren~éí.ar~fs_Glo' ·s .del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación-de .dn ·tMó'rme' ~r~V.e.ntiv.e C~?ndo existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que reguleri las emi si.ón~s; las .d-escargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o act ividades 
puedan producir. · 
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VIL Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS~ASEA-_2016 , Diseñó. ·"cqñstrucci.Q[l, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para--¡:;lmacenamiento Y:exp~ndio de díesel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero. de,.2o'17:\ ·- · -r · • --' :. -' · · F _,:;. ·: . 

VIII. 

IX. 

-.-. . . .. ··-· ~-

. - \ ,.- . •:. ~ ~ .,..>. 
Que el objetivo· de la .. "'NOM-005-ASEA-201.6 consiste en e·stáblecer las._ especificaciones, 
parámetros .y, céquisitos técnicos de S~guridad'Jndustrial, S-eguridacf'(Opérativa, y Protección 
Ambien~al \· que .. _se deben cumplir en el .di'seQ_o; _co~struc.tióri;- . pperacióM "/ mantenimiento de 
Estaciones de Servióo.·púa almacenamier:tta·y.expen:dto:.de di.ésef y~·gasolinás-.-.·· · ..... · 

O ... : '. O ; O O ~ ~ ' O ~ , ,: O O O • O O .: 'e O 'ro ' , _ ... ~: O 

. . .:: . . '. ,. ~ .. ' ; .. . . . ~~ .... \ ···•... ~ . ' 

Que,en .eiAnexo 4 d~ · l a . NOM:.:oos-ASEA-2<116 referente aJa Gestión':Atnbiental, s.e d~sprende 
' ,l· •• . •• • . _ •• - ... ' •· \ .• .._. • •. . ... .. .. .. .. ~ 

q~~· pá.~.a: el desarrollo\ 9-e:-·!as_ activid_é1ge:s r~fer-[9a~· en ·la<Nor.ma; __ el _:Re_g~lado d~berá tener 
identific'adas las medidas a e rriitiga-ciÓ(l y/ o ccimpe,nsaci.ón ·de los "impáctos·~ambientale·s~que el 
P.~oyeeto pudiera generar. . · :.. ·- ·. · ....... · - · · ._, ! ·1 ·· · · · 

. ..... .. . . . '., . . ~. ·, ... ~~ ~ . -, 
1 .:. • .- • ~ • ':. • ..:. \. • '· • •• 

X. ..,':~ue_se deberá cümpli'r ~ón las especifi(aciones·de Qiseño y Consti"ticcióh a e-la NOM-Oos·-ASEA-
. 2<;n _6 que establece ·ql:le _previo a. Ja ~con~tr.uccfón· se debe confar ·mn los permisos y 

XI. 

· áutó-rizaciones regulatorias·, requeridas por lp.·: oor-matividad y l egisr~.tióo local y/_o ,. fed_eral, 
incl(;!yendo el impacto ?mbi~ntal y los·dfferentes,análjsis pe r_i.e~"go que sean ~plicables .. f\simismo, 
deri~r:ó de estas disp6si.éi_o,n.es. se- encuenúan:·:· l·a:s'. d¡:·_ del rr1}it9~fón -Jespetto;· a distancias de . -· ' ..... . - . . '\ ' ' . . ..... - ... . ' . 

·s,egllridad a elefl}eNo~s -externos: en>:Rredios· --u~~bp.r~lOs,. pqbla):i'911.~~-~r'~r.a l es , o al margen de 
carre~era, capa,c::i·dadeS::9e carga ~de suelo, sondeps\'n·G ~m·¿~dGés.':?:I'Q,:me'tr_os_.pp.ra determinación 
de~· ·man.to freati'co,: Pt?i:os: ·de ·éi.bser.vq.ciph; pq~os .éi·e:, ~Qhi~pfeo, .. s_i~t_erl).is,_i:fe rec.uperación de 

4 • ' • • "' t • • • . ~J· ... • ~ • - •• • . '.J.' ,oj;'l •• ,. • J • 

vapores; medidas de s.eguridad· eq ·caso .de derrames de ~om5UstjbJes. · r:n.edidas de hermeticidad 
neurí:Yática-en todos los .sf's.t:.e[:Aas. ·· . .- - · '=:'" · :· -,. --· :,:, ... :·· _,: .~}. . · . · ·· . .- · 

. - ·' .,. --.. --
·.~ . :"'";- .... ,. . . . . :-;-. ~. . -: .... ...... , 1 . 

Que deri~adq_.de lo anterior:,.y·:c:orl"el cumpllm_i_eqtó deJ~. N9M_:p:-o.!?:As~~~29·~6 se regulan las . / 
emisiones, las d.esta:rgas,_y en genera.!,' todos fosjmpactos afríbientales:. relétantés que puedan 
producir la co.nstru:cción-'y óp~r¡:tción. de instalaciones ··para el •expel)dio· al público de 
petrolíferos Cestaciof-les ·~e sérvid:O·· de:gasolioa ·y¡0· · diéseiX·:;~Jg_viñcé:ñdo·: posibles impactos 
ambientales significativ§s.;·'·si~.~- o:Y11sid~ca_ .q~e -í~ .. ~Pi~?c[é.Q',.:·p~~~~ñdida se localiza en áreas · 
urbanas, suburbanas e··indus;tr:t~[és:t:(Je. eqo[Q:anjiento·,wban:o Q:.d.e::Se'r'vicios, así como al margen / 
de autopistas. carreteras federales.~estatafé~ •. ·ñ)di:il~ip;~r~s y/o--locales que no están dentro de un t 
Área Natural · Protegida, por lo que esta Direcció:n':General de Ge.stión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción 1 de la Ley General del Equi librio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII 'y 3 7 del Regl<;1mento lnteriqr de lá 'Agenóa., Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambier.lte d.el Secta~ Hrdrocarburos procede a evaluar ·la información 
presentada para el Proyecto.· · ~ · "" ~ ~ ~ 

\ . . 

XII. Que por la des-cripció~~\:'áracterísticas y ubi'cáCión de-~l as actividades -q~~ .. integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto arnbiental.~por ser una obra 
relacionada .. cori -·,a construcción; operación y: rnantenrfniento de··. instalaciones para el 
almac~~ámiento. d!stFibución y ~xper-l'dió. al púqfito de petro¡ífe~os~ tal y como. lo disponen los 
artículos~·2~r' fracci'ón ' ll .de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec'ción al Ambiente 
CLG~E~f.).··y s inc(so· D) • .-fr?cciórriX de¡ Regla0eri~o de . I~: Ley G~nerat det Equi librio.~c:?_IÓgico y la 
Prote'Etió'n al Ambi'ente e:n·materia de EvaluaCión. de Impacto. Ambiental CREtA), asimrsmo se 
p}~ende desarrollar una actividad--del sector hidrocarBur.oS:.de c·onfo~mfdad con lo s·eñalado en el 
artículo 3, fracción XI, inciso e) de ·la Ley .de·.· la ·Agenda Nacional. de" Seguridad Indust ria:! y de 
Protección ·-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse : del almacenamiento. 
}jís.!r~pución y expendi9 al público de petrol ífe~o.s. · -. . ; ., 

~-~.: ·-. -,; ~ - . 
Descnpc1on del Proyecto -· -... .-·--. ·. :; '· -.. · ' '· *··.; .. ···, ' 

·... ::. 1 • 

":._ · ... 
·.·· .. 

:: • 1 ' '\ ·, 

XIII. Unly<ez analizacja lainfonl"i~ci·ón presentad~·i qe acuerd~ con:rp _manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste én ·la:construcciórl. oper'adón.y..niantenimieñto de c.ma·estación.de servicio, 
COfl' 'VO~ capac:ida9 ·.TlOrl}inal.· <:le almacenamiento;; total_. aé '-::400;pob litrqs· de combustible, 
Cfi.stri,buidos en 2 tanqueS·:que se .describen· a C0[1tiRUQ.tiÓn:: .. ·. .. · .. , . . '" ~ :,· ... , . · -' . ' . - ... .. . .• .. -~ . 

~ :· . ···; . .. . . .-~, 
... -:.A:"·:...-.... -:--. .. . •. . ' ·= . - -- .- . . .. 
,. ~,~~ ~- tp.nque de lOO,OOO~itros de capacidad, _para gasolina Magna. 
~--·:·:.:1 taAque de bipartido de lOO,OOQ litros d~ éarJacidad total cOn unq sección de 40,000 

litro.s.- para gasoliria,Premium. y la otrasegdón cje'.60,000 litros par.a Dié~el. · 
-·. . . . • .. --~·- -.:: ... . .... ! ___ ;_ ... - . . ~ . . . 

Para el expenciio"q.é·c~ll}bu~tibl e s·e cuenta c;o lo~ ·dispe~sari·bs que ~e presentan en la siguiente . . ~ .·. .. -~ . -~ . . .. - ~ . 
tabla· · -· ·. :- .... · · · ·- '· : · · . . -: . . . - .. ,_ .· ~ . . ·:. . - ... _. .-~- ... . --.... . 

... ~. -• ._k";. • -- • ' :- .• ',• • ... - ~ --~ .. .. • 

. -" ·. . . ... - · Dispensarios para el despachQ .d.e combustible 
.·· : · . .: ,: ·."fllumerá{ie _ , · ·.Númerq:de ··. · : · Núme.r.o;de , 
• BisRedsario ·· , j)osiddaes· de '..- ·rnanguecas pa r.a rilangueras. P.~ra 

· ·.·' · · ~- : ~.carga: · • g~olina Mag¡;c[., -. ·gasolina Premiur:n 

1 1 
1 2 2 2 

... · ~Número eje 
mangueras par~ 

' · ·· Diésel · 
1 

2 
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. Disoensa:r,ibs para el despacho· de combustible . 
-~ Ntimer.éi de. <· ··· ,Número de ··:.--· ~~ · -Núm_ero·~.e ·.-· ;.: .. ·.,Numera d~.· 
''po'sÍcíon~s-de . ' mangueras p ara :- : 'm:al)gueras.p ara: ';·~. m.ar.igt:J'eras par.a 

··carga gasoliniáv1agna •· ,-gasoiida :P.~émium · ·· ~ ~.:.· -· DiésM · ' _.· 

·• '\ • ,/ • ...__.;!' f ./ ' .1 ~~ ;,' • · -

·. . . ' ... .:.. ~,;, , .. :~ . ,.· .-;· '~:. .. .: ' • . . 
Así mismo, para este'-Proyeho se contará con área pará él .almacenaf:niento de combustible, 
zona de expendJo de p·etrolíferós, cuartÓ' _él.e _to·6trol;. cuarto ~lé.ctrko, cuarto de máquinas. 

' . .. ·. ; . \,, .. . . '• 

oficinas, estacionamiento, cuarto de su9i:os·.~almacéhJ::!e. réiiau.es peligr-osos-, baños, áreas verdes 
y tienda de conveniencia. '. ". . ··,. :. ·:-·-. ~\ ~\ ·· . .. ···.'' - .;.) -···::., -:-· 

:· ~ ~ ·~ 
.;:. • • • -· !.. _; ~- ·::.::~· . .. :· ~-~· .,> ·.:.::.. ' ..... ': -,;:: ..... ->;·:· '1 • ··:.. •• ~· ..... _ .·· ' 

Para Ja construcción d~l P.roy~cto se :requiere 't]J}a~ s.I:Jp·erf.i ~ie .de :1'8.9·~.5.7. m2
; d~ : un predio que 

actl:lalmente corresp·onde~ ¡( úñ;:t· Z.ona~ carret'er:a .qué: hi sjd0-~l-iTtpatü3.da" anteriormepte por la 
construcción de las· vial idádes··,/por. ·la~·á·df~ié:J~·(Jes .antr:opt·gé'f:i iéai-EJ~"ta·JO:cal idad. tatie destacar 
GJ.0e. el predio del Proyeéf,ó ~séenéúebtra. ba'l.dí~,\y~~'nt:~ríó~tÁ:e0te_. ~ra~ tlt:iliÚ1do , para·'G,r;xá t:>odega, 
donde'' previamente a . ~ste .:· uso, :s·k ;de$'arrdlabá>.agrkwlhira,_ 'p_or ·~19 \cfue -_al menos_ lle:,ia dos 
modificacione.s·de las .conaiciones origiri'ales di:{suef'o. Los".,~sos,de ·s·uelo~ aC:tuai'.de la ~o'na~th~nen 

~.-.. un'a_ tendencia 'al cr~cirniento de ·éomerci9s;_;~or. ·1~o ·que·,. 'el _desahollo. de la:' zona •. ~on -·áreas 
;_comerciales y el aurn~ri~o:::eCl~-.el_tráfiéo -en-l.a ayé/1.l'd~~;q_onde se en.cüé.nüa ·ei _ P.r~yecto , impl_i~a la 

demanda de. serVicios;· CQ01Q.IO es·el eXp!=nd_io·-de .. comq.lJStiqles. ·. ~: ·:._ .. · .. . · 
; • ~ .. . ' . • · ~· -:, \.\ . ') ·.: .. : .. ' .:,-. ~ ::..~ ... .: ~ ~- ... ) ... 1··: \- ~-- < . ;_ . :. ' ~ ... • ··:. l'•, '· ~:~· ••• • 

Las .coordenad~as geog~~~~~~~:¡_~~i.- Pr?.~~-~(f~'f~~-~:~\ --~- ~·-. , ,_· :' ~:->:~~;:: . ~~ _, . ~ . . . .. . ·. ,, . __ , 

· .·' · , .. · ;G<:;>on:lenad~·ÚJtv(~_ qA:;r..U.iV-FWi~S:~~4/ ~""' ·:~, ..• ;t.' :: .. · '· 
1 • :. .... ~ :, " ,·. :.Pú}l~o . . -; .. 1 > ~ ;Lqng'it~d:: ~,. :. ~ ; .. .. - . _ 1.2at.-it_i:ú(:. ,¿· • ,' , 

, . -~ :_ · ': 1 -- .... • ·:t.l ... '"99~,2Q. ',liA~L_ ;:~-:~"·· .: · ' j ... f9°29 •. it:92. -~ . , ,. ~.:: ~:·'./ 

···:- ;>· ·.:_ :.~: ... -_:: . .,.· .. ·;· .~_: ·-:~: . . :" .. ;~·, :·~:~--:~~.~-~ -; - ~-~ ";- ··, ~ ·_-·::·-
El Reguladq ~stableq;~_Jas medid~? dJ~~·m.iti:gq~iq;n ·y/o_ c.ÓI1}peB-~ªci$-n::;en las págin,as)07 a 119 
del IP. En\ 3.qitión a lo ah'(éyiok_e?ta DGG_C .. det_ermjflar.que el R~gulado cteber,á ct.Jhlplir con las 
medidas .establecidas en eJ-J\nex-ci 4 "i:Jé,:l~ ·ÑÓM~oo5~A:SEA.:2(h'6;- :para, iá·s-' etapas que resulten .' . : . ~ -. ' ', ·::.-:: . .... ·'-;' <·~ ~~ .. _ ..... _ .... ;;~ .¡"::•1, : '1' -...:~ · ' / _,· 1 
aplicables al pre~~~~ P:~~~~:cto·.::-:.' --~' ~ ·' ...... \~"<· ~'> .-·~- , : - -~.--~;~:~.~ - . ~- ~ , :: ~ :. ·. :. 
El Regulado pr.esér:i't:O:,~I~~~O'IJ..9§C~'na-,9e..,aciiyl_?~aes:e.b_ l~ pft~I,~a~c:r~ :a s:g;.dei iP, estimó un plazo 
de 1 2 meses para la eta¡S~~~-e :J?:r·~p_af_~;é_i.§n ·cj:~l ·S.-!t~9 .Y..~c:c:>hsf~i\i~s~ri;,:rY'de 70 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto. Al :respecto,. esta :D~GC concuerda en otorgar el plazo de 12 /' 
meses para la etapa de preparación del siti'o y>cortstrócción, y de 30 años, para· la operación y ?, 
mantenimiento, considerando la garantía de vida, útil de los tanques. El primer plaz9 iniciará a 
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partir de la fecha de notificación de la presente resolución y el segundo a partir de la conclusión 
del prim~r plazo otorgado. 

~ ,--· · · ~ ;· . · ~, =-~. 'q_ ·:.. ~ ..... 

La información de las características de las obr~s\Yermanehtes se describe en las páginas 4S a 
6S dei iP. · ,_ ~' ·-. __ ,i · _ ' ~ . .. · : ~' .- -· , 

.... _ . 
••, ··.· 

En apego a lo expu~sto y de conformidad con Jo'dispuest9 en:! os ~rtíc-~ibs 2 8 frá~~ión 11, 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General~del Eqwilibrio Ecológico y ·l.a:.ero~ec.tión aJA'mbiente;.l 0

, 3o. frao;:ió11XI, 4 °, S o fracción 
XVIII, 7 fracció~ 1 de la Ley de la Agenda t')Jacional de Segúridad Indust rial y de Protección al Medio 
Ambiente dél Sedar Hidroc:arburos; 2 ·s~gundo .párrafo, 3· fracci-ón l, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 3 3· f.r:acci.ón 1 del Reglamentsr de ]a Ley Gen.eral del Equilibri.o Ecológico 'i la Protección al 
Ambiente-.. ~n . .materia de Evaluación' del -lmpa:cto Ambiental; 4, fracción XXVU, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción Vl"-dei 'Reglainento· Interior de la Age'né:i"a: Nación al de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio:~~mbiente del Sector Hiéfrotarb.Ur6sr y ·á la 'N'or~~ - Ófícial Me~icana "N0M-OOS-ASEA-2016, 
Diseñ"o,_ cóh'Strucción, operación y mantenimiento d~ ~staciones de Servicio para almace_n~miénto y 
exp~rídiq: de diésel. y gasolinas, esta DGGC: · · 

.··.•. ; .·.(.~ •. ·. 
'•, ·:::: ··, . . . 

¡-.-.....,._:::·~-; ··-~·-:RT~_'u .E LV·,~·~ . . 
• :· 1 ;-.--;.:,:. ...._ ~- '·l., ~ 

PRIMERO?:- Es PROCEDENTE 1 ~ realiZacióh·· d:e·l··pr~yeé~~: .. ESTAÓóN DE SERViCIO COMBUSTIBLES 
MONTE Al:.TO" ·con pretendida ubicación en éarrete'ra lxtlahoaca-Jiquipilco .Sari Mateo -Naucalpan 
Km. 6B.:5i·GNúmero Oficiai1,2S~).-Bar.ri ó- de(Tp:lay~t~. S~[ltiago :TepatlaX.,co, C.P. 53216, Naucalpan, 
Estado d_e{:México., ya que·se ajusta ;a lo dispuesto en losartícuios 31 fracción r de -fa Ley General del 
Equilibr.jo"E¿ológico y la Protecdónaf,.Ambien,te;-29 fracGiÓ,n . l ~ y. -33 fracción 1 dei·R~glamento de ·la Ley 
Generai d.é-1 .. Equilibrio -E-colÓgico ·y ra:·:rrotÉ!i:dór/al Amb-iénte en -mate·ria de. Eva.luacióri del (m pacto 
Ambiental>~ al '· regularse, en · la :~_NÓM-oo~..:"ASEA~20l.6, Diseño, construcción, operación y 
mantenimíent.o de .Estaciones de 'Servitio.para ·:almáa n·arñier:Jto y expéndio. de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, e(aprdVecharj)~ento -de: recur:sós-naturales y_, en· general, todos los impactos 
ambientales relevantes que !as obras p acti~idades"d.elpc9veéto puedari producir. :- . .. , 

. . ~ . ·. :;- .... :. '\. ··, '·.\~ .. 

La presente Resolución. que-:se .~mite··~~n tefer~.ñci.a a· .ig~ .aspectos .a~bientales éÓrrespondientes a la 
construcción, operación '/manteili.m(e'f.¡~o~d.e vná 't;~taciqri .. ,d~e servició en zoni carretera, conforme a lo 

· -- ..... - ' ' ' -.. -~ -..... • ... . .... , .. ~ • 1 ~ (>· '<f -~ · ·. • :. 

descrito en los Considerandós lll·_ar- Xll.lj~ !~: pces~n.t~p~:sol,ucióri. ·,,. · :::. .- -
... • ·r ,,/ • ; 1 .:'?.i.~-o: , .. " .. ::;··' ..... : . 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de ao.í~rdo' cdñ -lo ~especificado en el Considerando XIII del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la construcción, operación y mantenimiento, por lo que 
deberá dar aviso previamente a la Dirección General. de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de 
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esta A<;;ENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio:pa:r~1 almaéeoaQ1iento y-expendio de diésel y gasolinas. .. -". ... ·; . . . ;-: 

Al término de la vida útil .de( .Pr oy_eclo, }L ReguÍad~ ~eb'erá r.e~lizar e) ·de:Sm.antelamient.o de toda la 
infraestructura que se encueDtre presente en el polígono del Proyect o, así CO!J.lO la demolición de las 
construcciones existédtes, dejéindo el predio, libre 'de~r.~_s.idu'os de t9do Üpo 'y regresando, en la medida de 
lo posible, a las condiciO"nes iniciales en las que se encó"ntraba el sitio. . . > .·- •• 

. ' . '"=- .. •. - •. ·:. ··-:;: .. 
.. • .. • :;...- .... ,· ' • • ~ • ·, .• i!' • ' , 

Para tal efecto el fRégulapo"·deberá presen.tar ante esta·AGE~CIA,· un programa de ab.?-ndono del sitio 
para su validació.n respectiya y una~ vef..ayalada,···d'e.~er-á notifiéar que ·9ará· inicio' a~·.las actividades 
corresponc;JiE;ntes a dicho programa· para que la Dir~cCión General de Supervisió~: l[1speÚ ión y Vigilancia 
Comerciªl Vécifique su cÚmplirrient.o, debiendo p~eientar:el. infor,me· fi Qarct~ ab?adono y ~ehai5Üitación 
del sitio.: . . . ., ·".- . . . ·.. ' . -:::· .. · .. ' . . . ·~ . . . - . 

. .:.··~_.¡ -..... ~- . .. . . . '.:: !~~ '· ' ~ \., ,..... • J ::. • .-.... ..: ... ·~. , ,.( 

• .. . ' • • • • • .. 1 • • • • • i .. \ . . . ·. ·.· .. · ... :. .: : . ' ";, .. :~ . !' ·. ~:,lo • .. • • . • ¡: • . :':'.; .• 

TERCER.Cf 7 En caso ·de.~ modificadones ·~1 Prqyectq,:·éL~egu!ado, _déber~. c_o.n .~r~~nos ·2 O día·s ·h~bi l~s de 
anticip-acréh a la ejecución -.de' las mismas, · presenta~ -!a lnf.O(fTl!lS:iÓn sufici'ente y .Qetallada que · p~fmita a 
esta~-autorl.dad, evaluar si los pretendidos S:ambios·.·~~lripl~n~ c'qn las espeC:ifica~rqnes de la ~OM-qos
ASEA-20 16, Diseño, · .cor:~strü·cciór1, ::o~eracióQ :y: 'r,rlante:nimiento de· Esta'Ciones· de Servii:i0 : para 
almacenamiento y expendió de ·dTésel y gasolil!as;· a"' en ~·s l:J · c~s·o,. si. éstos nO'. causarán desequíltbrios 
ecológicos, ni rebasarán los.~límites~y,~endLcio_nes esdibleci~as·· e·n~ l~s. disposic.iones jurídicas ~elaüvas a la 
protección al ambiente qoe le sean aplicabfes .. _·, '· . ·.~<-.'' . :- ·~·~,. " . ... .. . .. . ·, ··. 

. .. . . - ... . ~ . -~. 
·. .. ' .... , . . ' . 

CUARTO.-: La presente.resolución s.e.ref.iece exGh:.Jsivame~~te,a)a. evaluaci.ón .. del·impacto ambi-e:ntal que 
se prevé.s.obre .er sitio del:· Próy~.cto._que;fue desqito~ p.~( l.o que, la p~.~sente re·sólución ·n·~· constituye 
un permis.ó"o autorización de inició de obras y/o-a:ctividades.,'yé( que l~s: miSmas son éompetencia 
de las instañcia~ mt{nicipales.~d~:~onformidad co'n' ió ct1?puestoin la .legislaéiones·.estatales·y orgánicas 
municipales, as.(·tomó-.de desaúono tjrbario .ú · brde-'n~rr:üé~to territoriai, de las'Énhdades Federativas; 

' . ... :· ' l · .. . - - . . ~- ~ "'' .. . . . ..· •. ·· t' . • -' . 

asimismo, la presen.r~··:res.~l~ción=no reco_nocé o val'ida la. legíti'rjl.~ própied~d Y.(Q. .. .t~n~ntia de la tierra; 
por lo que, quedan ·-~:;E~I~O:~ las acéi~ri-es·. q\J~ :·<;Jeter~ib~~rt· 1~s _ays0rid~-d~~,s ··.f€déral es, estatales y 
municipales en el ámbito de sus·r,e.spectiV,as comQ.e.tehCias,. -:i. ' ·. ' ·.. · ·' ·. :· ·:. -.. ~- -~ :· :.:··.·: · .. ·.·' .. :·~.·.~· ;~ :::, . '~ < .. ~>;~. :"~:; :'.< : .... ··. . . 
En este sentido, es obligación del R·egÜiad<{colltai';ctéjñaQ'e.ra pre'via al inicio de cualquier act ividad 

~ .1 '• • 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las dis·p~siciones legales aplicables en cualquier materia 
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distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que expide ·esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus. respectivas competencias otorgoen:~~sus .autdriza-ciones; permisos o licencias. entre otros. que 
les correspondan. ._ · · 

.. ·~ f. ..... ~ • ..... 1' • 

La presente resolucipn no e;fry1e al Regulado del q.m1plimiento de la's dfsposici-or:1es apli.cables derivadas 
' / . • ..... '"· r • . •. 

de la Ley de Hidroéarquros como la presentac;ió~n de la. eyaluación de impa'cto social que establece el 
artículo 121 de'!.a 'citada ley; así como tqmpoi::o' [o exime 'de contar con los dicJámeries técnicos. que 
avalen el cumplimi_ento de lo señaladó en.el numeral 9 de la Norma Oficial Mexic·aoa NOM-005-ASEA-
2016, respecto -:á-· las etapas .. d.e- dls~~no:. ·construtción :Y. -~n . su momento: ,.éon el dictamen 
correspondiente,para la-etapa d~(qper~rc_ió0 y mantenimiento de.·la estación de. servicio. 

.. • • • • • ~ 1 ~ • .. •. ~-. • • • • - \ • •• • 

Asimisrn.ó.'e(~~gulado deb-erá-_'~ó~'tar corda awtorizaciQn ·ae ·s.u .Sistema de A~mi.~istración de Ri'esgos. 
para dar-cumplimiento a lo establecido e·n las DISPOSICIONES administrativas-de caráctér general que 
establecen los Lineamientos para la confomiación. implementación y autorización .de los Sistemas de 
AdminÍstra~ión de Seguridad l_ndÚstriai~;.S~~guridad Operativa y Protección al Medio. Ambiente aplicables 
a las~.acüvjdades de Expendio al Público· d~ Gas Natural. Distribución Y· Expendio al Público de Gas 
Licuado. de~ Petróleo y ~de Pe.t~plí.fer:qs; publicadas en. el-Diario Oficial de la .Fed.eraCión-el 16 de junio de 
2 O 17. de conformidad con el prograrna:que al efecto expída Ja AGENCIA. . 

QUINTO: - ·La presente re~·olu-Gióri a :fáv.or~ei· Regulapo :es personal. p·or lo que de conformidad con el 
artículo 49 ·segundó párrafo dei·R.ég.lameñto de: la Ley Generalélel Equilibr.io· E(:ológico y la Protección 
al Ambiente,en materia de Eval~ación del Impacto Ambiental. el cual dlspol'le· que el Regulado deberá 
dar aviso. á ·la DGGC del· cambio de ~titulari.Cra.d de la presente. en 'caso de. que: esta situación ocurra. 
deberá if]g;esar: un acúérao· de véily_ntao'es en· el '·que. se estab'iezca tlarament~ ia cesión' y aceptación 
total de los.~derechos y obligacion~s· de.-la 'rnisma. .. . .. . . . ' ~ . 

SEXTO. - D~ !a ' r¡;spoosabilidad~pbj'~ti~a y .estrjcta ·en .f.Tlate~ia de impacto ,anibiental. se hace del 
conocimiento def ·R"egu(~do. q-~~- ~de-.- (:pnformidad, 'o;:>n, la ley Gener,al del \ Eq~uil ibrio · Ecológico y la . 
Proteccrón al Ambiente~!)~\:_ey G.ener4I.-R~r:a. la. Prevención, y Gesti·óri l nt~gra_l de Eqs Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos~:aplí~abJes. es--r~sponsable. obj~ti.vam'ente de Jª -.~vé;nt_üal remediación por el 
manejo de materiales o resi<:JLio:~ .p,el_ig(os.<?s, . c,o.n independencia - d~. q~_e un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la.' presente autorización. ocasjóne-aaf'los ·al ambiente. a la Seguridad / 
Operativa y a la Seguridad lndustrial:q·u_e~se 'rela'C.ionen coñ el .riesgo-que genera su act ividad. 
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Así mismo, el Regulado s·erá el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que _ no--.-hayan •sido."cóñs·¡derad-Qs en la descripción contenida en la 
documentación presentada eQ e1 ·1~\ ·.. ,." ~: , , .. ·.:::~: ' 1 : ;:·· -~··.,_ 

SÉPTIMO.- Téngase por ~e·c~-~o~id~ ~la -¿~~;~~alid~~ ~u-~f~ica ¿o~- ~~- qu~- se. o;t~r:Jta el c. José Antonio 
Ansedes Gutiérrez, en su ' '"c~rácter de Administrador::¿· 8nico de· ·-, 1~ .. -érrÍpresa COMBUSTIBLES 
MONTEAL TO, S:A.-DE. C.V. . ' . · "-'.:.'<'<:~ . . , , · .. "· ... ~- . :-'·· -; ,_._ 

. -··~ .. 
o • • 

· ... , . :~ ':: 
, .. 
· ' 

•{ . :.;-: .<·- <\-- ' . ~:; _:· ~::'>: ' >- >.- ,, 
:·ÁLVAREZ ROSAS·- ~.::>.,: . -<-·· ··. . . ·-;-~ .·_· .. -~ _.._ · .. ·. ·· - ·-.. ~-, .. " 

... , · .. 
SQ r.e;poñsable del papel, las copia~ de. CO~~cí;;if.mto de. este asunto son re'mltÍdas ~Ía eléctrónica'. ... ·=· "· . 

. lng': Ca~los de Regule~·RuizFune~_:: ~ir.ect~r.-~iecutiv~·di~¡ ~-SEA.,_ Pr~sente .. : . : :. · ·• : · ·: , . -~, _, ·' : :. · ·' 
Mtr""o: .José Luis González Gom:alez.- Jéfe de la -.1;/n.id~d de:Supervisión. lnsp_ec.dÓQ. y '{igilancia lndustriai.-.Para'Conocimiento. 
Mtrq" UjisesCardona Torres.- Jefe.de:la _lfl}_i_d_ad de'c;;estión l ndústriaJ de ·!~-ASEA,- Para Co~bt;iriii,eht6'. ,: _,·_ · 
Lic. Alfredo Or.ellana M_oyao.- Jefe de fa' tJri'idad de A?untos Jurídi_cos-·d.eJa ASEA.- Para ,Conbcimi'ento. : . , ·• · 
Lic. JavierGovea S.oria.- Director General de Supervisión, lnspe:cdó~y V.igilancia Comercial de la ASEA .. ""Seguimiento. 
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Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.!<:eb.mx 




